
  

RRION PEHALTA * 
EXTRACTO gnto rendido por los ac- accíones yua la señora Maria- 

ha Séánchoz Piñuela los tieno 

  

JUEVES, 21 DE JUMIO DEL 2001 D7 

fmas de Ley. Lertifivo. VENTA Y OCHO CON SE- 
DRA. CARMEN GONZALEZ SENTA Y TRES CENTAVOS. JUICIO: ORDINARIO (CITESE, a los deman- 

753-2000-NA, 1 FREDDY MAURICIO — tincauios en el inmueble ubi- Al efecto fijense los carloles y G. 
ACTOR: DORIS LUCIA EAS NAVARRETE Y cado an la calle 18 de sep publíquese el aviso de semate— LA SECRETARIA 
NOZA CARNERA N LIMA ZUÑISA an ni tienta Nro, 653 y o £2-BR y en uno dde los elivrios de ma- Hay un sello 
"DEMANDADO: JAVIER lo soalado y a CAR-—— Av. +0 de Agostu, sectorde la yor oliculacion, que se editen quel orar 
ZANDRO CARRION PER] AMELIA GORDILLO — Mariscal, Paroquia Santa en esta cludad de Quito, cun- - 
TA . Kan la forma soficitada — Prisriz, de la ciudad de Quito, — fonne towdetenmína la Loy El Peeeervenrneamererncores 

remató tope lugar an $ A TRAMITE: ORDINARIO tte tres publicaciones 
JBJETO: Declarar en senjá Prensa en uno de los 

cía la paternidad del mejs de Mayor ciculación 
Erick Alexangar Espinoza (es de ciudad de Quito 

brera, enla persona del segnformidad con lo pres» 
vavier Lizandro CasJóp Parol Art. 86 del Código da 
a s xdimiento Civil.-.Inscriba- 
CUANTIA: INDETERMINAJPresente demanda en el 
JUZGADO DECIMO praipitto de la Propiedad de 

Pruvnicia de Pi 
el'20 de julio de 2001, desde 

TRICIENTOS VEINTE Y 
TRÉS MIL, A en su omocimiento para los 

    

   

  

cha, para 

S.F.b, SOCIFDAN PINAR tas dos tercolas pana: 
CIERA PRINCIPAL EN las catorce holas, hasta las Avalúo, por tratarse rel primer 

dieciocho horas en la Secra- > señalamiento NOTIFIQUESE, LIONIDACION 
tara de fa judicatura, el ag 1 Dra, Susana Vallejo B. Juez JWZGADO DE COACTIVAS 
06 iulal ($423.598,63) 1 Piimora de Inguilinato (sigor HEMADE, 

Se pune en curicrimiento del la notificación). Lo que pongo 

público que ins dins MARTES 

  CHA: Quito, a 24 ye Juljo ¿ con lo dispuesto por el 
año 2.000.- A las 14H5(053 del Código de Pro- 
VISTOS.- Avoco conocimighiento Civil.- Agráguese 
10 de la presente causa, Preso la documentación 
Vitud del acta de sorteo eo adjunta.- Tóngbse en 
antecede.- La demanda ¿a el Cosillero judicial se- 
Completa, clara, pracia y rpgo por los actores, así co- 
ne Jos: demás requisitos (e Aitorización dada a su 

- ley, porlo que declarándoseyado Defensor.- Notiff- 
Procedente se la acrknito ¿- F) Dra, María Elena 
trámite Ordinario.- En consg97. Jueza. Lo que comu- 
cuencia, se dispone que cart usted para los lines de 
la damanda y presento proy¡L8 Prevengo de ta obliya- 
dencia se corra trasiado al seque tiene do señalar ca- 
ñor Javier Lisandro Carrió? judicial para posterio- 
Peralta por el término de quin atllicaciones.- Crilico.- 
ce días, a efecto do que ip/orge Mier Burbano 
conicale o propenga tadas y rETARIO 
cada una de las excepclonegun Sella tanto dilatorlas como parentg..18175/A.C. 
Mas" de las que se creyera 
asistido, bajo apercibimiento 
en rebeldía.- Cuéntese en ta 

RO DELO Ciyu DE son Quito, ele confor- 

  

bunal de Menores de Pichi 
cha, a quieñas $e (os nolifica- « : JZGADO PRIMERO DE Fá en su respectivos des; pa- 
chos.- Cítese nl demandado en la dirección señalada para: al efecto, de esta ciudad 
Quilo.- incorpórese a log e 
tos la documentación adjun- 
la.- Tómese en cuenta la 
cuantía y el casillero judicial 
sañalado por la Actora, para 
sus nolificacionés posterip- 
F8S.- NOTIFIQUESE.- f Dr. Felipe Granda Aguítar. Juez. . o collfcación) 

DECIMO PRIME. 
RO DE LO CiviL DE PIC! Mo 
CHA: Quito, a 19 de Diciem- 
bre dol; año 2.000.- A las 
14H30.- Agréguese al prora- 
50 .el, escritu presentado.. 
Átenta la fazón Y pelición gue antecede, en márito de la afir 
mación que baja Juramento 
manifiesta fa Actora, contor. 
me lo dispone st Art. 88 dej 
Código de Procedimiento Cl. vil; Citese al señar Javier Li. 
sandro Carrión Poralta, por la 
brensa en.una de jos perióuli. 
cos de mayar circulación en 
esta ciudad de Quito.- NOTI. 
FIQUESE.- f) Dr. Felipe Gran» 
da Aguilar. Juez. 

INQUILINATO 

"AVISO DE REMATE 
TORES: HERNAN CUEVA 
BERTSON Y ROBERTO 
EVA ROBERTSON . 
VANDADOS: MARIANA 
“CHEZ PIÑUELA Y JEAM 
RRE PUOSY . 
NDAMENTO LEGAL: (Art. * 
Ar. 32 Ley de Inquilinato 
dal codificación. 
JGADO PRIMERO DE IN- 
IINATO.-Quito, 22 de ma- 
de2001; alas 11100.- VIS- 
$.-En atención a los escti- 
que anteceden, y, de qon- 
sidad con la Ley para la 

.pstormación Económica 
Ecuador Nro, 20004, pu- 
ada en el Registro Oficial 
134 de marzo 13 de 2000, 
alor a pagarse es de NUE- 
*MIL DOSCIENTOS CUA- 
“NTA DOLARES ($9.240) 

bo principal y porno haber- 
hecho observaciones, al 
ame pericial presentado 
to aprueba en todas sus 
tes, léngasa lugar el rema- 
del 50% de los derechos y 

t 
, 
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CONSTITUCION DE MAINCOPETRO MATERIALES 
INDUSTRIALES PARA COMERCIALIZACION 

PETROLERA CIA. LTDA. 

La compañía MAINCOPETRO MATERIALES IN- 
DUSTRIALES: PARA COMERCIALIZACION PiZ- 

TROLERA CIA. LTDA. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quita ol 19 de marzo rlel 2001, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñlas, mediante Resolución N2 01.0.1J.2962 de 14 
JUN. 2001 . 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropulitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400, dividido en 400 
participaciones de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La in- 
dustrialización y comercialización de materiales in- 
dustriales petroleros, entre ellos: acero inoxidable, 

tubos, válvulas y demás artículos en general... 

  

Quito, 14 JUN. 2001 m 

cdf "00 
z le 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez de 

SECRETARIO GENERAL 

0009017 
puttór tar   

  
Lo que llevo a su cuy IN 
lo para los finas de y / previa 

niéndole de la ón que 
tiene de señalar casillero Judi- 
cial para sus notificaciones posteriores. CERTIFICO, 

» JUANA CE : 
GUERRA VALLOS 
SECRETARIA 
Hay un sello 
ay2016102/A.0, 

(O ERE Trance 

R. dol E. 
JUZGADO DECIMO 

PRIMERO DE LO CIVIL DE 
o INCHA 

: N_ JUDICIAL PARA 
- ROBERT ALARCON SIMBA, 
NOEMA ELIZABETH ORTE- 
GA ARMIJOS, ANGE; - 
NESTO A1LARea an, En 

PENTO DE 
dos DE 
sCI0S 
G LTDA. 
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ARAPURBLICA VEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ASS eu 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CON- 
VERSION DE SUCRES A DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA MERID- 

IANTOURS CIA. LTDA. 

         
      MES INTE- 

: 
Se comunica al público que la cómpañíi. 

AS PA ay


